
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 20 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez informando que la parte demandada formuló 
oportunamente excepciones de mérito. Igualmente, pongo de presente 

que se recibió respuesta de la Subdirección de Tesorería de la 
Gobernación del Valle del Cauca. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00164-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Albeiro de Jesús Galeano 

Demandado: César Chiles Hortua 
Auto:   1627 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como quiera 

que el demandado Cesar Chiles Hortua formuló excepciones de mérito, el 
Juzgado obrando de conformidad con el artículo 443 del C.G.C., correrá 

traslado de éstas a la parte ejecutante, para que si a bien lo tiene, se 
pronuncie sobre ellas.                            

 
De otro ángulo, dado que la Subdirección de Tesorería de la Gobernación 

del Valle se pronunció frente a nuestra orden de embargo, manifestando 
que a partir de la nómina de septiembre de 2022 iniciaran a aplicar el 

descuento de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal que 
por concepto de honorarios percibe el demandado César Chiles Hortua, 

se procederá a ponerlo en conocimiento de la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandante, de la excepción de 

mérito formulada por la curadora ad-litem del demandado Diario Varela 

Gómez, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella 

y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

                                                                   

SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por la Subdirección de Tesorería de la Gobernación del Valle 
respecto a nuestra orden de embargo.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 



 
 

 
  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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